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SEGUIMIENTO AL MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 

SEGUNDO CUATRIMESTRE DE 2022 

 

De conformidad con el Artículo 2.1.4.6. (Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y monitoreo) del Decreto 1081 de 2015 (Único del Sector Presidencia de 
la República) y los parámetros de la Guía para la Gestión del Riesgo de Corrupción de la Presidencia de la República, a la Oficina de Control Interno le 
corresponde verificar y evaluar la elaboración, publicación, seguimiento y control del Mapa de Riesgos de Corrupción de la entidad, con corte a 30 de abril, 31 
de agosto y 31 de diciembre de cada vigencia. El informe resultante debe ser publicado en la web de la entidad dentro de los diez (10) primeros días hábiles 
siguientes al corte. 
 
El presente seguimiento corresponde al segundo cuatrimestre del 2022, efectuado teniendo en cuenta el Mapa de Riesgos de Corrupción Versión 16, publicado 
en la página web del Ministerio del Trabajo el 14 de julio de 2022, resultado de las asistencias técnicas efectuadas por la Oficina Asesora de Planeación y de 
propuestas de actualización recibidas de algunas dependencias, atendiendo las observaciones realizadas por la Secretaría de Transparencia y teniendo pre-
sente la Política de Administración del Riesgo aprobada por el Comité Interinstitucional de Control Interno del 28 de abril de 2021.  
 
Durante el periodo objeto de seguimiento, la Oficina Asesora de Planeación adelantó las siguientes actividades: 
 
1. Brindaron asistencias técnicas a los procesos para determinar la pertinencia y viabilidad de las observaciones a los riesgos de corrupción por parte de la 

Secretaría de Transparencia. 

2. Realizaron una mesa de trabajo con la Secretaría de la Transparencia para analizar sus observaciones y para informarles sobre los resultados de las 
asistencias técnicas. 

3. Actualizaron los Mapas de Riesgos de Gestión y de Corrupción (Versión 16), los cuales se encuentran publicados en la página web del Ministerio.  

4. Adelantaron sesiones con los procesos del Nivel Central para el monitoreo de los riesgos en la herramienta de la Suite Visión Empresarial- SVE, durante 
entre el 17 al 24 de agosto teniendo una participación de 46 funcionarios (los líderes de los procesos, gestores de calidad y profesionales de apoyo).  

 
Se precisa que los responsables del monitoreo de los riesgos seguir los siguientes pasos en la Suite Empresarial: 
 
1. En el Módulo de Planes registrar la aplicación de los controles con los respectivos soportes, tanto en el Nivel Central como en las Direcciones Territoriales 

y Oficinas Especiales.  

2. Validar y aprobar lo incluido en el aplicativo por parte del Líder del proceso o director territorial  

3. En el Módulo de Riesgos, los líderes de los procesos deben registrar para cada riesgo los resultados del monitoreo, verificando la aplicación de los controles 
en el Nivel Central y en las DT/OE; así mismo, programar la próxima fecha de esta actividad. 
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Se aclara que los controles de los riesgos de corrupción incluidos en el presente informe fueron extractados del módulo de riesgos del aplicativo, los cuales 
fueron comparados con los reportados en el Mapa de Riesgos publicado en la web del Ministerio, constatando que ambas fuentes contienen 16 riesgos y 46 
controles, es decir, que existe coherencia en la información. 

 
Los criterios de evaluación que se tuvieron en cuenta fueron: 
 
1. Que en el cuatrimestre se hubiese aplicado el control y que las evidencias registradas en el aplicativo sean coherentes con lo descrito para éste (Módulo 

de Planes). 

2. Que se hubiese realizado el monitoreo a los riesgos (módulo de Riesgos). Este criterio no aplica para la territoriales. 

3. Que la fecha del monitoreo de los riesgos fuese posterior a la fecha de la aprobación de la aplicación de sus controles. Este criterio no aplica para la 
territoriales. 

 
 

CONCLUSIONES 
 
1. En cuanto a la aplicación de los controles, se evidenció: 

 

• Se continúa presentando que algunas territoriales al documentar los controles no lo hacen teniendo presente lo especificado en su descripción ni los 
soportan de manera adecuada; por ejemplo: i) el de actualización de herramientas o sistemas de información, no se refieren a todas las que disponen 
las territoriales (SISINFO, recolector, Ventanilla Única de ´Trámites, Gestor Documental, SICESI, Base de resoluciones y sanciones, etc.) con el fin de 
determinar si la información es veraz, confiable y de calidad; ii) en las certificaciones laborales no es evidente la validación de la información para 
garantizar que éstas están correctamente expedidas.  

Otro caso, es lo relacionado con la generación de espacios o mesas de trabajo en las territoriales para retroalimentar los cambios normativos, de temas 
misionales o transversales, soportando en la mayoría de los casos, la aplicación de este control con la remisión por correo electrónico de las normas y 
de los lineamientos emitidos por el Nivel Central o las capacitaciones realizadas.  

• Hay territoriales que reiterativamente no registran la aplicación de los controles en la Suite Empresarial, no obstante que la Oficina Asesora de Planea-
ción brinda asistencia técnica permanente sobre la gestión de los riesgos y controles. 

  
2. En lo relacionado con el monitoreo de los riesgos por parte de los líderes de los procesos del Nivel Central, se constató: 
 

• La mayoría lo efectuaron cumpliendo los términos establecidos, excepto los procesos de Gestión Documental y Control Interno Disciplinario, que no lo 
registraron. 
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• Los 5 procesos que tienen definidos controles que deben ser aplicados por las Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales (Inspección, Vigilancia y 
Control; Gestión Financiera; Administración de Bienes y Servicios;  Gestión de Talento Humano y Gestión Contractual), realizan el monitoreo sobre el 
registro, validación y aprobación de la aplicación del control, pero no analizan la información incluida y las evidencias cargadas, lo cual conlleva a que 
se sigan presentando las mismas observaciones en los seguimientos que la Oficina de Control Interno realiza cuatrimestralmente. 

Además, en algunos casos en los que se documentó o registró o aprobó la aplicación del control de manera extemporánea, no se hizo mención sobre 
el particular.  

 
3. Frente a los 102 controles analizados (36 del Nivel Central y 66 del Nivel Territorial) se corroboró lo siguiente: 
 

Observación Cantidad %  Dependencia 

Se aplicó el control, conforme lo sustentan las evidencias 
cargadas en la Suite Empresarial. 

51 50% 

IVC (4), DE(3) TIC(1), GD(2), GJ(3), GTH(3), GPP(3), GC(1), OCI(2), CID(3), Antio-
quia(2), Atlántico(2); Bolívar(2),  Cesar(1), Magdalena(1), Norte de Sa(1), Santander(1), 
Valle del Cauca(2), Boyacá(1), Caldas(1), Risaralda(2), Guajira(1), Tolima(2),   Meta(1), 
Nariño(1), Quindío(2), Arauca(1), Sucre(1). 

Se aplicó el control de manera parcial. 10 10% 
GTH(1), CID(1), ABS(1), Antioquia(1), Cesar (1), Cordoba(1), Guajira(1), Putumayo(1), , 
Guainía(1), OE Buenaventura(1).. 

No se registró en la Suite Empresarial una acción que per-
mita evidenciar la aplicación del control en el segundo 
cuatrimestre de 2022. 

7 7% 
GD(1), OE Barrancabermeja(1), Amazonas(1), Chocó(1), San Andres(1), Vaupés(1), Vi-
chada(1). 

Se registró en la Suite Empresarial la aplicación del con-
trol, pero no se anexaron documentos que lo evidenciaran 
o los que se adjuntaron no eran los pertinentes. 

28 27% 
GC(4), GD(1), GTH(1),  Atlántico(1), Bolivar(1),  Bogotá (3),  Cesar(1), Magdalena(1), 
Norte de S(1), Santander(2), Valle del Cauca(1), Caquetá(1),  Boyacá(1), Caldas(1), 
Cauca(1), Cordoba(1), Cundinamarca(2), Huila(2),  Meta(1),  Nariño(1). 

No aplicó la ejecución del control para el segundo cuatri-
mestre por no presentarse eventos que lo requerían.  

6 6% GF(1), GD(1), Magdalena(1), Norte de S(1), Cauca(1) Casanare(1). 

TOTALES 102 100%  
 
4. Con respecto a la documentación, registro y aprobación del mismo número de controles analizados, se observó lo siguiente: 
 

Observación Cantidad % Dependencia 

Se registraron, validaron y aprobaron los controles dentro 
del término. 

73 72% 

DE(2), TIC(1), GJ(3), GD(2), GTH(2), GPP(3), GC(5), ABS(1), Antioquia(3), Atlán-
tico(3), Bolívar(3), Bogotá(3), Magdalena(3), Norte de S(3), Santander(3), Valle(3), Bo-
yacá(2), Caldas(1), Cauca(2), Cordoba(1), Cundinamarca(2), Risaralda(2), Guajira(2), 
Huila(2), Tolima(2), Meta(2), Nariño(2),  Quindío(2), Arauca(1), Caquetá(1), Casa-
nare(1), Putumayo(1), Sucre(1), OE Urabá(1), Amazonas(1), Buen aventura(1),  
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Observación Cantidad % Dependencia 

Se aprobó la aplicación del control de manera extemporá-

nea. 
11 11% GTH(2), GPP(1), DE(1) CID(4), Cesar(3),  

Se documentó la aplicación del control, pero no fueron re-

visados o aprobados por los responsables. 
12 12% IVC(4), GTH(3), GPP(2), Cordoba(1), OE Barrancabermeja(1), Guainía(1),  

No se documentó la aplicación del control. 6 6% GF(1), GD(1), Chocó(1), San Andres(1), Vaupés(1), Vichada(1),  

TOTALES 102 100%  

 

 

RECOMENDACIONES 

 

• Indagar sobre las razones por las cuales algunas territoriales no están registrando la aplicación de controles y adelantar las acciones necesarias para que 

cumplan los lineamientos establecidos en la Política Institucional de Administración de Riesgos, que son reiterados por la Oficina Asesora de Planeación 

en asistencias técnicas. 

• Sensibilizar a los procesos y territoriales, específicamente a los responsables del registro, validación y aprobación en la Suite Empresarial (fuente oficial de 

consulta para usuarios de la información), sobre la importancia de efectuarlo oportunamente, ya que cuando se hace extemporáneamente se generan 

incumplimientos en el aplicativo, los cuales probablemente no reflejan la gestión realizada dentro de los términos establecidos. 

Así mismo, para que identifiquen claramente las evidencias que deben adjuntar para evidenciar la aplicación del control, y, en consecuencia, que están 

contribuyendo a la mitigación de los Riesgos de Corrupción.  

• En el monitoreo, los líderes de los procesos que tienen definidos controles aplicables a las Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales, deben analizar 

no sólo el registro de las acciones en los términos establecidos, sino también la coherencia y pertinencia de la información incluida en la Suite Empresarial,  

lo cual pueden hacer de manera aleatoria, en aras de garantizar la calidad de lo contenido en el aplicativo y lo más significativo, que realmente se están 

mitigando los riesgos de la entidad. 

• Establecer para algunos controles, los soportes o evidencias a incluir en la Suite Empresarial, de tal manera que sea constatable la aplicación de éstos, 

como por ejemplo: “IVC-02:Los Directores Territoriales, Coordinadores de Grupo e Inspectores de Trabajo actualizarán de manera permanente las herramientas 

de control y sistemas de información acorde con los procedimientos administrativos establecidos aplicables al nivel territorial” y “GTH4:  El Director Territorial 

deberá expedir revisar y validar la información contenida en la certificación emitida de acuerdo con los documentos que reposan en la DT”. 
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DETALLE DEL SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS Y CONTROLES 
 

• NIVEL CENTRAL 
 

PROCESO CÓDIGO RIESGOS 

SEGUIMIENTO CONTROLES SEGUIMIENTO REGISTRO EN LA SUITE EMPRESARIAL 

CONTROLES OBSERVACIÓN OCI 
MÓDULO  

PLANES 

MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

Inspección Vi-
gilancia y Con-

trol 
IVC-02 

Posibilidad de alterar los 
términos y/o etapas proce-
sales en las actuaciones 
administrativas al retardar, 
entorpecer o dejar de ac-
tualizar los documentos y 
trámites en las herramien-
tas o sistemas de informa-
ción para afectar el conoci-
miento del estado actual 
de los procedimientos por 
beneficio propio o de parti-
culares, a través de inducir 
o exigir dádivas a los usua-
rios. 

1. El Ministerio realizará ca-

pacitación a través de pro-

fesionales y contratistas 

de la Subdirección de Ta-

lento Humano a los funcio-

narios en actualización de 

normas laborales, crite-

rios, directrices y linea-

mientos, por medio de cur-

sos presenciales y virtua-

les IVC. Se documentaron y revi-
saron los controles, pero 
faltó su aprobación por 
parte del responsable. 
Sin embargo, conforme 
lo sustentan las eviden-
cias cargadas en la Suite 
Empresarial se están 
aplicando los controles. 

La aplicación 
de los contro-
les está por 

aprobar. 

Lo anterior sig-
nifica que en 
los reportes 

que se generen 
en la Suite Em-
presarial, apa-
recen como in-
cumplidos (la 
fecha de apro-
bación cierra el 
flujo de cumpli-

miento), no 
siendo cohe-
rente con la 

gestión adelan-
tada. 

22/ago/2022 
08:35 AM 

El monitoreo al riesgo y 
sus controles se efectuó 
para el Nivel Central y 
para las Direcciones Te-
rritoriales, dentro del tér-
mino establecido. 

Sin embargo, las obser-
vaciones se enfocaron al 
registro, revisión y apro-
bación del control, pero 
no al contenido que sus-
tenta su aplicación, lo 
cual se refleja en el resul-
tado de esta labor, así: 

- 25 de las 36 DT/OE do-
cumentaron, revisaron y 
aprobaron los controles 
asignados. 

- 3 documentaron el con-
trol asignado, pero no fue 
revisado ni aprobado por 
los responsables (Gua-
viare, Barrancabermeja y 
Buenaventura) 

- 1 documentó y revisó el 

control asignado, pero no 
fue aprobado por el res-
ponsable (Córdoba) 

2. Los subdirectores y Coor-

dinadores de Grupo de 

IVC revisarán y actualiza-

rán los formatos y procedi-

mientos del proceso se-

gún sus competencias 

IVC. 

3. Los ingenieros de siste-

mas, funcionarios y con-

tratistas de la Subdirec-

ción de Gestión Territorial 

realizarán seguimiento a 

la actualización de las he-

rramientas de control y 

sistemas de información 

de IVC2. 
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PROCESO CÓDIGO RIESGOS 

SEGUIMIENTO CONTROLES SEGUIMIENTO REGISTRO EN LA SUITE EMPRESARIAL 

CONTROLES OBSERVACIÓN OCI 
MÓDULO  

PLANES 

MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

IVC_03- 
IVC_04- 
IVC_05 

Posibilidad de afectación 
económica por fallas y/o 
inoportunidad y/o falta de 
agilidad en la atención a los 
usuarios para beneficio pro-
pio o particular. / Alteración 
de la información y de los 
documentos aportados y/o 
desactualización de la infor-
mación en las herramientas 
o sistemas de información 
para afectar el conocimiento 
del estado actual de los trá-
mites, en beneficio propio o 
de particulares. / Posibilidad 
de afectación económica 
porque se induzca a los 
usuarios a otorgar dádivas 
por el ejercicio de su función 
administrativa, en beneficio 
propio o de particulares. > 
Fallas en la disponibilidad y 
acceso a las herramientas 
tecnológicas y en los meca-
nismos de control para el se-
guimiento. 

Los ingenieros de sistemas, 
funcionarios y contratistas de 
la Subdirección de Gestión 
Territorial realizarán segui-
miento a la actualización de 
las herramientas de control y 
sistemas de información de 
IVC. 

Se documentó y revisó el 
control, pero faltó su 
aprobación por parte del 
responsable.  

Sin embargo, conforme 
lo sustentan las eviden-
cias cargadas en la Suite 
Empresarial, se está apli-
cando el control.  

La aplicación 
del control está 

por aprobar. 

Lo anterior sig-
nifica que en 
los reportes 

que se generen 
en la Suite Em-
presarial, apa-
recen como in-
cumplidos (la 
fecha de apro-
bación cierra el 
flujo de cumpli-

miento), no 
siendo cohe-
rente con la 

gestión adelan-
tada. 

22/ago/2022 
08:35 AM 

- 7 no registraron el re-
porte de los controles 
asignados (Casanare, 
Cesar, Chocó, Guainía, 
San Andrés, Vaupés, Vi-
chada). 

 

Direcciona-
miento  

Estratégico 

DE-02 

Posibilidad de que se pre-
sente concentración de au-
toridad o exceso de poder 
en las funciones para obte-
ner beneficio propio o de un 
tercero a nivel económico o 
en materia laboral - Influen-
cias externas de terceros in-
dividuales o colectivos / De-
ficiencias en la comunica-
ción y articulación de los 
procesos 

1. Los miembros de los comi-
tés: Institucional de Ges-
tión y Desempeño y de di-
rección tomarán decisio-
nes concertadas para la 
implementación de pla-
nes, programas y proyec-
tos 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustentan las 
evidencias cargadas en 
la Suite Empresarial. 

24/ago/2022 
08:36 PM 

24/ago/2022 
10:36 PM 

El monitoreo al riesgo se 
efectuó dentro del tér-
mino estipulado, 
Sin embargo, uno de los 
controles fue aprobado el 
30 de agosto, posterior a 
la fecha estipulada (24 
de agosto), es decir, que 
no fue considerado en el 
monitoreo del riesgo.  
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PROCESO CÓDIGO RIESGOS 

SEGUIMIENTO CONTROLES SEGUIMIENTO REGISTRO EN LA SUITE EMPRESARIAL 

CONTROLES OBSERVACIÓN OCI 
MÓDULO  

PLANES 

MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

2. Los lideres de cada pro-

ceso deberán realizar la 

ejecución del plan de par-

ticipación ciudadana y 

Rendición de cuentas 

Se documentó, registró y 

aprobó el control, con-

forme lo sustentan las 

evidencias cargadas en 

la Suite Empresarial. 

 

24/ago/2022 

10:31 PM 

 

3. Los miembros del comité 

de Contratación desarro-

llarán el análisis y emitirán 

concepto favorable de los 

procesos de contratación 

Se documentó y registró 

la aplicación del control, 

sin embargo, se aprobó 

de manera extemporá-

nea. 

30/ago/2022 

08:46 PM 

Gestión Tecno-

logía de la In-

formación y la 

Comunicación 

TIC-02 

Posibilidad de afectación 

reputacional debido a que 

los sistemas de informa-

ción sean manipulados o 

adulterados por personal 

inescrupuloso, desviando 

los resultados que arroja 

originalmente el sistema, 

con el fin de obtener un be-

neficio particular > Los sis-

temas de información pre-

sentan deficiencias de se-

guridad que permiten que 

sean manipulados o adul-

terados. 

Desarrollar pruebas de vulne-

rabilidad de los servicios tec-

nológicos y su correspon-

diente remediación de las cir-

cunstancias encontradas 

 

 

 

Se documentó, registró y 

aprobó la aplicación del 

control dentro del tér-

mino. 

La aplicación del control 

está debidamente sopor-

tada. 

 

22/ago/2022 

09:12 PM 

 

23/Ago/2022 

04:47 PM 

El monitoreo al riesgo y 

sus controles se efectuó 

para el Nivel Central de 

manera adecuada, den-

tro del término estable-

cido. 

 

Gestión Jurí-

dica 
GJ-06 

Posibilidad de recibir o so-

licitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio 

o de terceros al ejercer una 

deficiente defensa judicial 

con el fin de beneficiar al 

1. Se realizará seguimiento 

de las etapas a través de 

un protocolo de verifica-

ción del procedimiento 

que promoverá el Ministe-

rio 

Se documentó, registró y 

aprobó el control, susten-

tado con la actualización 

del e-kogui y las alertas 

para el estado de la 

etapa procesal. 

 

22/ago/2022 

09:28 AM 

 

22/Ago/2022 

10:23 AM 

El monitoreo al riesgo y 

sus controles se efectuó 

para el Nivel Central, de 

manera adecuada, den-

tro del término estipu-

lado. 
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PROCESO CÓDIGO RIESGOS 

SEGUIMIENTO CONTROLES SEGUIMIENTO REGISTRO EN LA SUITE EMPRESARIAL 

CONTROLES OBSERVACIÓN OCI 
MÓDULO  

PLANES 

MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

demandante > Inadecuada 

aplicación de las etapas 

establecidas en los proce-

dimientos. 

2. Los profesionales y/o con-
tratistas deberán Actuali-
zar el sistema e-kogui por 
parte de los abogados que 
llevan procesos en repre-
sentación del Ministerio 
del Trabajo. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustenta la evi-
dencia cargada en la 
Suite Empresarial.  

22/ago/2022 
09:29 AM 

 

3. Se realizará monitoreo 
mensual de los procesos y 
los tiempos a través de la 
coordinación del grupo. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustenta la evi-
dencia cargada en la 
Suite Empresarial.  

22/ago/2022 
09:28 AM 

Gestión  
Financiera 

GF-05 

GF- 05 Posibilidad de afec-
tación económica por adul-
terar y/o cambiar informa-
ción en la cadena presu-
puestal en beneficio propio o 
de terceros DT Bogotá > 
GF- 05 Que en las Direccio-
nes Territoriales o en las ofi-
cinas especiales que una o 
dos personas realicen ta-
reas de los otros perfiles de 
SIIF Nación 

El Director Territorial exigirá 
a los responsables del pro-
ceso del SIIF, la aplicación 
de las normas correspon-
dientes y los nuevos linea-
mientos expedidos sobre el 
particular desde el nivel 
central 

No aplica control para el 
nivel central 

 
23/ago/2022  

10:00 AM 

El monitoreo al riesgo y 
su control se efectuó, 
dentro del término esti-
pulado. 
Se afirmó que a nivel ge-
neral las Direcciones Te-
rritoriales cumplen con 
las normas y líneamien-
tos; pero no evidencia-
ron que en algunas Te-
rritoriales no se docu-
mentó debidamente la 
aplicación del control. 

Gestión  
Documental 

GD-01 

GD-01 Posibilidad de afec-
tación reputacional para la 
entidad por la pérdida in-
tencional de documentos 
en el manejo documental y 
de archivo por parte de los 
funcionarios de la entidad 
> Traslados funcionarios / 
Falta de espacios / Falta 
de capacitación de los fun-
cionarios que manejan el 

1. El Coordinador y/o funcio-
narios y/o contratistas del 
grupo de documental 
prestaran asistencias téc-
nicas a los procesos de la 
entidad en todo lo refe-
rente a la gestión docu-
mental. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control con-
forme lo sustentan las 
evidencias; sin embargo, 
se incluyeron asistencias 
técnicas realizadas a te-
rritoriales (Cundina-
marca, Antioquia, Bo-
yacá, Meta y Tolima) que 
corresponden al primer 
cuatrimestre 2022. 

26/ago/2022 
08:22 AM 

No se regis-
tró  

Para el presente cuatri-
mestre no se efectuó el 
monitoreo correspon-
diente. 
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SEGUIMIENTO CONTROLES SEGUIMIENTO REGISTRO EN LA SUITE EMPRESARIAL 

CONTROLES OBSERVACIÓN OCI 
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PLANES 

MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

archivo / Robo o accidente 
de los camiones de corres-
pondencia / Manipulación 
fraudulenta de la informa-
ción y/o documentos oficia-
les por parte de los servi-
dores público / Cambio po-
líticas de conservación ar-
chivo. 

2. El Coordinador y/o funcio-
narios y/o contratistas del 
grupo de documental rea-
lizarán la socialización y 
verificarán la implementa-
ción y aplicación del pro-
grama de gestión docu-
mental en los todos los 
procesos de la entidad. 

Se mencionó que, dado 
que gran parte de la im-
plementación del pro-
grama de gestión docu-
mental está basado en 
las Tablas de Retención 
Documental, que fueron 
convalidadas por el AGN 
el 25 de abril de 2022, se 
debe esperar por lo me-
nos 6 meses para verifi-
car su implementación. 
Al respecto, el programa 
de Gestión Documental 
contempla otros aspec-
tos diferentes a las TDR, 
que debieron ser consi-
derados para la aplica-
ción del control. 

26/ago/2022 
08:22 AM 

3. El Coordinador y/o funcio-
narios y/o contratistas de-
signados del grupo de do-
cumental informaran so-
bre los cambios en las po-
líticas de conservación de 
archivo aplicables en la 
entidad, en caso de reque-
rirse. 

No aplicó la ejecución del 
control, de acuerdo con 
lo registrado en la Suite, 
en razón a que no hubo 
novedades en el se-
gundo cuatrimestre del 
año. 

26/ago/2022 
08:23 AM 

4. El Coordinador y/o funcio-
narios y/o contratistas de-
signados del grupo de do-
cumental realizarán la ve-
rificación de la digitaliza-
ción de los documentos en 
el gestor documental que 
son recepcionados y en-
viados por corresponden-
cia. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control con-
forme lo sustentan las 
evidencias cargadas en 
la Suite Empresarial 

 
26/ago/2022 

08:22 AM  
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PLANES 

MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

5. Los funcionarios y/o con-

tratistas del grupo de do-
cumental verificarán la Im-
plementación de los inven-
tarios documentales en 
cumplimiento de la Ley 
594 de 2000 Art. 11, 15 y 
26, en lo relacionado con 
la entrega de los inventa-
rios por parte de todos los 
procesos de la entidad. 

Se mencionó que la con-
validación de las Tablas 

de Retención Documen-
tal del Ministerio se dio el 
25 de abril de 2022 y que 
la socialización de éstas 
se realizó en mayo, por 
lo que se debe esperar 
por lo menos 6 meses 
para evidenciar el co-
rrecto uso del instru-
mento, lo que incluye los 
inventarios documenta-
les. 

 
26/ago/2022 

08:21 AM 

 

Gestión del Ta-
lento Humano 

GTH-03 

Posibilidad de afectación 
económica y reputacional 
para la entidad por la con-
centración de autoridad, 
exceso de poder o extrali-
mitación de funciones en el 
personal de planta que 
afecta los objetivos institu-
cionales, para un beneficio 
propio o de un tercero > In-
cumplimiento del manual 
de funciones/ Desconoci-
miento de las funciones es-
pecíficas del cargo al cual 
fue nombrado. 

1. Los profesionales desig-
nados del grupo de Admi-
nistración de personal y 
carrera administrativa co-
municarán las funciones 
del cargo o del encargo. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustentan las 
evidencias cargadas en 
la Suite Empresarial 

25/ago/2022 
03:00 PM 

 
24/ago/2022 

02:24 PM 

 

El monitoreo al riesgo y 

sus controles se efectuó 
para estos 2 riesgos apli-
cables al Nivel Central. 

2. Los profesionales y/o ase-
sores designados del 
grupo de Administración 
de personal y carrera ad-
ministrativa realizaran la 
actualización del manual 
de funciones según se re-
quiera 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, y se 
sustentó conforme lo 
sustentan las evidencias 
cargadas en la Suite Em-
presarial 

25/ago/2022 
03:00 PM 

GTH-04 

Posibilidad de afectar 
reputacionalmente a la en-
tidad por suministrar y/o 
manipular información 

1. El Auxiliar y/o el Secretario 

deberán actualizar Las 
Historias Laborales de los 
funcionarios de la entidad. 

Se aplicó el control, pero 

se aprobó de manera ex-
temporánea a la fecha lí-
mite (24/08/22).  

30/ago/2022 
03:31 PM 

24/ago/2022 
02:58 PM 

El monitoreo al riesgo y 
sus controles se efectuó 
para el Nivel Central y 
para las Direcciones 
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SEGUIMIENTO CONTROLES SEGUIMIENTO REGISTRO EN LA SUITE EMPRESARIAL 

CONTROLES OBSERVACIÓN OCI 
MÓDULO  

PLANES 

MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

para beneficiar y/o afectar 
a un servidor o exservido-
res públicos para un bene-
ficio propio o de un tercero 
> Manipulación de la infor-
mación / Historias labora-
les susceptibles de mani-
pulación o adulteración 

Se estructuró un plan de 
trabajo para organizar el 
archivo y actualizar las 
hojas de vida de los fun-
cionarios, el cual se en-
cuentra en ejecución.  

Territoriales, dentro del 
término establecido. 

Sin embargo, las observa-
ciones se enfocaron al re-
gistro, revisión y aproba-
ción del control, pero no al 
contenido que sustenta su 
aplicación, lo cual se re-
fleja en el resultado de 
esta labor, así: 

- 28 de las 36 DT/OE do-
cumentaron, revisaron y 
aprobaron los controles 
asignados. La DT Cór-
doba realizo la aprobación 
de manera Extemporánea 
- 3 documentaron el con-
trol asignado, pero no fue 
revisado ni aprobado por 
los responsables (Guai-
nía, Guaviare y Buena-
ventura) 
- 1 documentó y revisó el 
control asignado, pero no 
fue aprobado por el res-
ponsable (Barrancaber-
meja) 
- 4 registraron el reporte 
de los controles asignados 
(Cesar, Choco, Vaupés y 
Vichada). 

Adicional, el monitoreo se 
hizo para los controles 
que se aprobaron con fe-
cha posterior y para uno 
que no quedó aprobado.  

2. El Auxiliar y/o Secretario 
Ejecutivo deberán digitali-
zar los documentos conte-
nido en la historia laboral 
de los funcionarios. 

Se documentó la acción, 
pero no se revisó ni 
aprobó.  

Se mencionó que las no-
vedades que llegan se 
remiten a Gestión Docu-
mental donde se hace la 
digitalización en la car-
peta compartida, pero lo 
que se adjuntó no evi-
dencia la aplicación del 
control. 

La aplicación 
del control está 
por Revisar y 

Aprobar. 

3. El Coordinador del grupo 
revisara la información 
contenida en la certifica-
ción emitida de acuerdo 
con los soportes que repo-
san en la historia laboral 
del funcionario. 

Se documentó y registró 
la aplicación del control, 
pero se aprobó de ma-
nera extemporánea a la 
fecha límite (24/08/22). 
Se soportó con el proce-
dimiento que desarrollan 
para la expedición de 
certificaciones, pero no 
se hace mención sobre 
la manera como se hace 
la validación ni la base o 
documento con la que se 
valida la información, por 
lo cual se considera que 
se aplicó el control de 
manera parcial. 

30/ago/2022 
03:20 PM 
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SEGUIMIENTO CONTROLES SEGUIMIENTO REGISTRO EN LA SUITE EMPRESARIAL 
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MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

Gestión de Po-
líticas Públicas- 

IVC-RL 

GPP- 
02 

Posibilidad de afectación 
reputacional y económica 
que por competencia le co-
rresponde responder a la 
dirección por apelación, 
queja y/o revocatorias de-
bido a la emisión de deci-
siones no ajustadas a la 
normatividad legal aplica-
ble en los términos de ley 
(art. 52 CPACA). > Inade-
cuada aplicación de las 
etapas establecidas en los 
procedimientos / Mecanis-
mos de comunicación insu-
ficientes entre las áreas / 
Inadecuado manejo y cus-
todia de los documentos 
que soportan la actuación 
administrativa / Utilización 
de normas que hayan per-
dido vigencia por actualiza-
ción de las mismas. 

1. El Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social y/o el 
Profesional Especializado 
del Grupo de Atención a 
Recursos en Segunda Ins-
tancia de la Dirección de 
Riesgos Laborales, revi-
sará y validará el conte-
nido probatorio, así como 
las actuaciones realizadas 
en primera instancia, caso 
de presentarse inconsis-
tencia y/o falencias, re-
querirá a la Dirección Te-
rritorial para proceder a 
subsanar la situación. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustentan las 
evidencias cargadas en 
la Suite Empresarial, sin 
embargo, se aprobó de 
manera extemporánea a 
la fecha límite (24/08/22) 

22/ago/2022 
08:46 AM 

23/Ago/2022 
09:26 AM 

El monitoreo al riesgo y a 
los controles aplicables 
al Nivel Central, se efec-
tuó dentro del término.  

Se afirmó que, en el se-
gundo cuatrimestre se 
materializó el riesgo, por 
lo que se activó el plan 
de contingencia corres-
pondiente.  

Al respecto, se cumplie-
ron las acciones de me-
jora establecidas para 
mitigar el riesgo y se ac-
tualizó el mapa. 

2. El Director de Riesgos La-
borales y/o Coordinador 
y/o Inspector de Trabajo 
y/o Profesional Especiali-
zado del Grupo de Aten-
ción a Recursos en Se-
gunda Instancia de la Di-
rección de Riesgos Labo-
rales, realizará el estudio y 
aprobación de los proyec-
tos de respuesta de 
acuerdo a su competen-
cia. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustentan las 
evidencias cargadas en 
la Suite Empresarial. 

 
 

 
22/ago/2022 

08:46 AM 

 

 

3. El Inspector de Trabajo y 
Seguridad Social del 
Grupo de Atención a Re-
cursos en Segunda Ins-
tancia de la Dirección de 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustentan las 
evidencias cargadas en 
la Suite Empresarial.  

 
22/ago/2022 

08:46 AM 
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CONTROLES OBSERVACIÓN OCI 
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MÓDULO 

RIESGOS 
OBSERVACIONES OCI 

Riesgos Laborales regis-
trará y controlará los tiem-
pos en la base de datos de 
segunda instancia, así 
como la identificación 
plena del investigado y su 
radicación individual con 
los hechos que originen 
cada investigación. 

Gestión Con-
tractual 

GC-05 

GC-05 Posibilidad de afec-
tación económica y/o repu-
tacional por manipular la 
información del contrato en 
la etapa precontractual 
para favorecer a un contra-
tista en la suscripción y/o 
perfeccionar de un con-
trato para beneficio propio 
o de un tercero > Manipu-
lación de la información su-
ministrada por el contra-
tista y/o área solicitante 
para la suscripción del con-
trato / Sistemas de infor-
mación susceptibles de 
manipulación o adultera-
ción / Estudios previos o de 
factibilidad técnicamente 
direccionados o manipula-
dos. Interés por beneficiar 
a una firma en particulares 
/ No establecer criterios 
claros en las condiciones 
de contratación, frente a la 

1. El coordinador del grupo 
de gestión contractual re-
visará y aprobará los pro-
cesos de contratación en 
el SECOP. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control dentro 
del término; sin embargo, 
se sustentó con los pan-
tallazos de los contratos 
aprobados, pero ninguno 
corresponde al segundo 
cuatrimestre del año 
2022. 

 
22/ago/2022 

01:44 PM 

 

22/Ago/2022 
02:27 PM 

El monitoreo al riesgo y 
sus controles se efectuó 
tanto para el Nivel Cen-
tral como para las territo-
riales dentro del término 
establecido. 

No obstante, las obser-
vaciones se enfocaron al 
registro, revisión y apro-
bación del control, pero 
no al contenido que sus-
tenta su aplicación y que 
se refleja en el resultado 
de esta labor: así: 

- Para 3 de los 5 contro-
les se aplicaron debida-
mente. 

- 1 se aplicó de manera 

parcial.  

- 1 no fue sustentada su 

aplicación debidamente. 

Para los aplicables a las 

Direccione Territoriales: 

Para los riesgos: “El fun-

cionario y/o contratista 

2. El funcionario y/o contra-
tista designado por el di-
rector general validará las 
condiciones técnicas y le-
gales en los estudios pre-
vios del servicio a contra-
tar conforme a la modali-
dad de contratación. 

Se documentó, registró y 
aprobó el control, con-
forme lo sustentan las 
evidencias cargadas en 
la Suite Empresarial.  

 
22/ago/2022 

01:44 PM 

 

3. Los profesionales o con-
tratistas del grupo de ges-
tión contractual verificarán 
con las áreas solicitantes 
que los riesgos estableci-
dos en los estudios pre-
vios cumplan con el Ma-
nual para la Identificación 

Se documentó, registró y 
aprobó la aplicación del 
control dentro del tér-
mino; sin embargo, se 
sustentó con la matriz de 
riesgos identificados a ni-
vel general para todos 
los contratos, pero no 

22/ago/2022 
01:19 PM 
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experiencia e información 
financiera y por lo contrario 
plantear unos criterios muy 
específicos para lograr la 
participación particular de 
un proponente / Descono-
cer lo estipulado en el plan 
anual de adquisiciones. 

y Cobertura del Riesgo e 
identificarán en caso de 
que sea necesario los ries-
gos contractuales faltan-
tes. 

con la evidencia de la 
manera como aplican el 
control en contratos es-
pecíficos. 

 

designado por el director 
territorial validará las con-

diciones técnicas y legales 

en los estudios previos del 

servicio a contratar con-

forme a la modalidad de 
contratación” y “El funcio-

nario y/o contratista desig-
nado por el director territo-

rial validará en la plata-

forma del SECOP que la 
solicitud contractual se en-

cuentre en el PAA”: 

- 27 de las 36 DT/OE do-

cumentaron, revisaron y 

aprobaron los controles 

asignados. 

- 1 documentó el control 

asignado, pero no fue re-

visado ni aprobado por 

los responsables (Gua-

viare). 

- 3 documentaron y revi-

saron el control asigna-

do, pero no fue aprobado 

por el responsable (Ba-

rrancabermeja, Guainía 

y Cordoba). 

- 5 no registraron la apli-

cación de los controles 

asignados (Cesar, Cho-

có, Huila, Vaupés y Vi-

chada). 

4. Los profesionales y/o con-

tratista del grupo de ges-

tión contractual validarán 

en la plataforma del Secop 

que la solicitud contractual 

se encuentre en el PAA 

Se documentó, registró y 

aprobó la aplicación del 

control dentro del tér-

mino; sin embargo, se 

sustentó con pantallazos 

de contratos que corres-

ponden al primer cuatri-

mestre, lo cual no es la 

evidencia adecuada. 

 
22/ago/2022 

01:28 PM 

 

5. Los profesionales y/o con-
tratistas del grupo de ges-
tión contractual validarán 
la totalidad de los docu-
mentos publicados en el 
aplicativo de Función Pú-
blica Sigep y carpetas 
contractuales. 

Se documentó, registró y 
aprobó la aplicación del 
control dentro del tér-
mino; sin embargo, se 
sustentó con pantallazos 
de información contenida 
en el SECOP y no del SI-
GEP que soporte la pu-
blicación de todos los do-
cumentos en el referido 
aplicativo. 

22/ago/2022 
01:30 PM 
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Oficina de con-
trol Interno. 

(Evaluación In-
dependiente 

EI-04 

EI-04 Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dadiva o 

beneficio a nombre propio o 

de terceros para emitir un in-

forme de auditoría > Modifi-

car u ocultar información del 

informe sin justa causa 

1. El jefe de la Oficina de Con-

trol Interno informará en los 

SIG, acerca del cumpli-

miento del Programa de 

Aseguramiento y Mejora de 

la Calidad de la Auditoría In-

terna. 

Se aplicó el control, con-

forme lo sustentan las evi-

dencias cargadas en la 

Suite Empresarial. 

17/ago/2022 
10:54 AM 

18/ago/2022 
10:54 AM 

El monitoreo al riesgo y 
sus controles se efectuó 
de manera adecuada y 
dentro del término esti-
pulado. 

EI-04 Posibilidad de recibir o 

solicitar cualquier dadiva o 

beneficio a nombre propio o 

de terceros para emitir un in-

forme de auditoría > Selec-

ción de la información y de-

pendencia a evaluar sin los 

criterios establecidos 

2. Definir el Plan Anual de Au-

ditoría con los criterios esta-

blecidos 

Se aplicó el control, con-

forme lo sustentan las evi-

dencias cargadas en la 

Suite Empresarial. 

17/ago/2022 
10:54 AM 

Control Interno 
Disciplinario 

CID-02 

Posibilidad de afectación 

económica y/o reputacional 

para la entidad por la Cadu-

cidad, y/o Prescripción de la 

acción y/o sanción discipli-

naria. > Dilatar el trámite del 

proceso disciplinario por 

parte del servidor de la 

OCID por falta de idoneidad, 

presión política, amistad, o 

para obtener algún prove-

cho o beneficio. 

1. El jefe de la Oficina confor-

mará el equipo de trabajo 

con personal profesional y 

de apoyo idóneo y sufi-

ciente. 

Se documentó el control 

de manera extemporánea 

en la Suite Empresarial.  

No obstante, se evidenció 

la aplicación del control, 

conforme lo sustentan las 

evidencias cargadas en la 

Suite Empresarial. 

13/sep/2022 
11:44 AM 

 

El monitoreo al riesgo y 
sus controles no se efec-
tuó para este segundo 
cuatrimestre. 2. El jefe de la OCID designa 

un funcionario auxiliar para 

que actualice y administre 

en forma permanente el 

Sistema de Información -

SID de la OCI. 

Se documentó el control 

de manera extemporánea 

en la Suite Empresarial.  

Se cumplió con la aplica-

ción del control de manera 

parcial por cuanto se sus-

tentó con la relación de re-

gistros actualizados en el 

SID pero no se soportó 

que la base está actuali-

zada. 

13/sep/2022 
11:42 AM 
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3. El jefe de la OCID desig-
nará un funcionario la res-
ponsabilidad de hacer el 
seguimiento y control per-
manente sobre el avance 
de todos y cada uno de los 
procesos en curso. 

Se documentó el control 
de manera extemporá-
nea.  

No obstante, se observó 
la aplicación del control, 
conforme lo sustentan 
las evidencias cargadas 
en la Suite Empresarial. 

13/sep/2022 
11:40 AM 

4. El Jefe |de la OCID revi-
sará los Autos y fallos pro-
feridos por la oficina. 

Se documentó el control 
de manera extemporá-
nea.  

Son embargo, se cons-
tató la aplicación del con-
trol, conforme lo susten-
tan las evidencias carga-
das en la Suite Empresa-
rial. 

 
13/sep/2022 

11:39 AM 

 

Administración 
de Bienes y 

Servicios 
ABS-02 

ABS-02 Posibilidad de re-
cibir o solicitar cualquier 
dádiva o beneficio a nom-
bre propio o de terceros 
con el objetivo de hacer 
uso indebido de los bienes 
muebles e inmuebles cus-
todiados en bodega por 
parte de almacén. > No 
realizar inventarios físicos / 
mantener registros de so-
porte de inventarios desac-
tualizados / deshonestidad 
por parte de quien hace la 
toma física y/o el respon-
sable. 

El funcionario designado del 
grupo verificará el cumpli-
miento del Manual de Admi-
nistración de Bienes Ministe-
rio en lo referente a la toma 
de inventario físico y realizará 
la actualización de los inven-
tarios individuales del nivel 
central. 

Se cumplió de manera 
parcial por cuanto solo 
se soportó con la transfe-
rencia de inventarios in-
dividuales, pero no del 
inventario físico, adu-
ciendo que se hará en el 
próximo cuatrimestre. 

 
22/ago/2022 

03:27 PM 

 

24/Ago/2022 
11:29 AM 

El monitoreo al riesgo y 
sus controles se efectuó 
de manera adecuada 
para las Direcciones Te-
rritoriales. 

Resultado de esta labor, 
se concluyó que 5 de las 
36 Direcciones territoria-
les y Oficinas Especia-
les, no documentaron la 
aplicación del control 
(Chocó, Guainía, Cundi-
namarca y Guaviare). 

Total Analizado 12 Riesgos 36 Controles  
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• DIRECCIONES TERRITORIALES Y OFICINAS ESPECIALES 
 

DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Antioquia 

GC-05 

posibilidad de recibir o solicitar cualquier 

dádiva o beneficio a nombre propio o de 

terceros Para adjudicar y/o celebrar un 

contrato que beneficie a un proponente 

El funcionario y/o contratista designado 

por el director territorial validará las con-

diciones técnicas y legales en los estu-

dios previos del servicio a contratar con-

forme a la modalidad de contratación. 

10/ago//2022  

02:04 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término estipulado.  

Conforme lo sustentan las evidencias 

cargadas en la Suite Empresarial, se 

aplicó debidamente el control, 

IVC-03 

IVC-04 

IVC-05 

Posibilidad de afectación económica por 

fallas y/o inoportunidad y/o falta de agi-

lidad en la atención a los usuarios para 

beneficio propio o particular. Alteración 

de la información y de los documentos 

aportados y/o desactualización de la in-

formación en las herramientas o siste-

mas de información para afectar el co-

nocimiento del estado actual de los trá-

mites, en beneficio propio o de particu-

lares.  Posibilidad de afectación econó-

mica porque se induzca a los usuarios a 

otorgar dádivas por el ejercicio de su 

función administrativa, en beneficio pro-

pio o de particulares. 

Los Directores Territoriales, Coordina-

dores de Grupo e Inspectores de Tra-

bajo actualizarán de manera perma-

nente las herramientas de control y sis-

temas de información acorde con los 

procedimientos administrativos estable-

cidos aplicables al nivel territorial. 

10/08/2022  

02:06 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término, sin em-

bargo, se hizo referencia solo a la 

Ventanilla Única de Trámites sin tener 

en cuenta las demás herramientas y 

sistemas de control que son utilizados 

y de los que se debe soportar su ac-

tualización.  

Además, no se adjuntaron en la Suite 

Empresarial soportes que evidencia-

ran la aplicación del control. Se consi-

dera su aplicación parcial  

ABS-02 

Posibilidad de recibir o solicitar cual-

quier dádiva o beneficio a nombre pro-

pio o de terceros Con el objetivo de ha-

cer uso indebido de los bienes mue-

bles e inmuebles custodiados en bo-

dega por parte de almacén. DT Antio-

quia > ABS-02 Falla o inoportuni-

dad en el reporte de envío al alma-

cén, de las compras realizadas, pérdi-

das o hurtos. 

El funcionario designado, en la direc-

ción territorial realizará la actualización 

de los inventarios individuales en el ni-

vel territorial y lo reportará mensual-

mente mediante el formato ABS-PD-04-

F-01.  

10/ago/2022 

10:04 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control Se reportó el cumplimiento de 

la acción con las novedades que se 

dieron en el segundo cuatrimestre del 

año; actualizaciones que se reflejan 

en los formatos correspondientes. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Atlántico 

GTH-04 

GTH-04 Posibilidad de afectar repu-
tacionalmente a la entidad por suminis-
trar y/o manipular información para be-
neficiar y/o afectar a un servidor o exser-
vidores publicos para un beneficio pro-
pio o de un tercero DT Bogotá > GTH-
04 Historias laborales susceptibles de 
manipulación o adulteración 

El Director Territorial deberá expedir re-
visar y validar la información contenida 
en la certificación emitida de acuerdo 
con los documentos que reposan en la 
DT. 

17/08/2022  

11:42 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 
Sin embargo, la base de datos para 
consulta que se adjuntó como eviden-
cia no contiene los datos necesarios 
para validar información como fecha 
de ingreso, cargo, clase de nombra-
miento, entre otros. Es decir, que no 
es la evidencia adecuada para demos-
trar la aplicación del control. 

GD-01 

Posibilidad de afectación reputacional 
para la entidad por la pérdida intencional 
de documentos en el manejo documen-
tal y de archivo por parte de los funcio-
narios de la entidad 

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial designados 
verificaran la Implementación de los in-
ventarios documentales en cumpli-
miento de la Ley 594 de 2000 Art. 11, 
15 y 26, en lo relacionado a la entrega 
de los inventarios. 

17/ago/2022  

11:41 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 
Las evidencias soportan el comentario 
que se hizo frente al cumplimiento de 
la acción. 

IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 
administrativas y trámites por parte de 
los funcionarios asignados con el fin de 
obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales y/o Coordi-
nadores de Grupo Generarán espacios 
y mesas de trabajo para retroalimenta-
ción y actualización normativa a nivel 
territorial DT 

 
17/ago/2022  

11:42 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 
control Las evidencias soportan el 
cumplimiento de la acción. 

Bolívar 

GD-01 
Posible pérdida intencional de docu-
mentos por el manejo documental y de 
archivo. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial realizaran 
la verificación de la digitalización de los 
documentos en el gestor documental 
que son recepcionados y enviados por 
correspondencia 

14/ago/2022  

04:37 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control. Se mencionó que se gestiona 
la matriz de seguimiento de corres-
pondencia recibida y enviada, adjun-
tando el archivo en Excel, que da 
cuenta del control que se lleva. 

GTH-04 

Posibilidad de suministrar y/o manipular 
información para beneficiar y/o afectar a 
un servidor o exservidores públicos para 
un beneficio propio o de un tercero 

El Director Territorial deberá expedir re-
visar y validar la información contenida 
en la certificación emitida de acuerdo 
con los documentos que reposan en la 
DT. 

14/ago/2022  

04:37 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 
Se adjuntaron certificados expedidos 
con aval del director y el control en el 
que se registra la información con la 
que fue expedida, pero no la base con 
la que se valida la información. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

GC-05 

Manipular la información del contrato en 

la etapa precontractual para favorecer a 

un contratista en la suscripción y/o per-

feccionar de un contrato para beneficio 

propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 

por el director territorial validará las con-

diciones técnicas y legales en los estu-

dios previos del servicio a contratar con-

forme a la modalidad de contratación. 

17/ago/2022  

06:12 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

Lo mencionado en la Suite Empresa-

rial y las evidencias anexas soportan 

el cumplimiento de la acción. 

Bogotá 

GTH-04 

GTH-04 Posibilidad de afectar repu-

tacionalmente a la entidad por suminis-

trar y/o manipular información para be-

neficiar y/o afectar a un servidor o exser-

vidores públicos para un beneficio pro-

pio o de un tercero DT Bogotá > GTH-

04 Historias laborales susceptibles de 

manipulación o adulteración 

El Director Territorial deberá expedir re-

visar y validar la información contenida 

en la certificación emitida de acuerdo 

con los documentos que reposan en la 

DT. 

11/ago/2022  

11:57 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado.  

Se mencionó por parte del responsa-

ble que se expiden y validan todos los 

certificados laborales, pero no se in-

dica la manera como valida la informa-

ción.  

Se adjuntaron algunos certificados ex-

pedidos y Resoluciones de vacacio-

nes, documentos que no correspon-

den al instrumento que se requiere 

para demostrar la aplicación del con-

trol. 

GD-01 

Posibilidad de afectación reputacional 

para la entidad por la pérdida intencional 

de documentos en el manejo documen-

tal y de archivo por parte de los funcio-

narios de la entidad 

El director y/o funcionarios y/o contratis-

tas de la dirección territorial designados 

verificaran la Implementación de los in-

ventarios documentales en cumpli-

miento de la Ley 594 de 2000 Art. 11, 

15 y 26, en lo relacionado a la entrega 

de los inventarios. 

12/ago/2022  

08:48 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término. 

Se adjuntaron formatos con los que se 

hace el control de la entrega de expe-

dientes para notificación, de resolucio-

nes, de citaciones, entre otros, pero 

no los que corresponden a la imple-

mentación de los inventarios. 

IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 

administrativas y trámites por parte de 

los funcionarios asignados con el fin de 

obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales y/o Coordi-

nadores de Grupo Generarán espacios 

y mesas de trabajo para retroalimenta-

ción y actualización normativa a nivel 

territorial DT 

 

10/ago/2022  

02:47 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término.  

Se mencionó que se efectuaron 

reuniones con los Coordinadores y 

funcionarios en la actualización de SI-

SINFO y el seguimiento del mapa de 

riesgos. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Se adjuntaron bases de datos, planti-

llas, reportes del seguimiento a ries-

gos de corrupción, pero no las Actas 

que evidencien las reuniones o retro-

alimentaciones desarrolladas. 

Cesar 

GC-05 

Manipular la información del contrato en 
la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 

propio o de un tercero. 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará las con-
diciones técnicas y legales en los estu-
dios previos del servicio a contratar con-

forme a la modalidad de contratación. 

 
08/sep/2022  

02:10 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 
control de manera extemporánea a la 

fecha planificada.   

Lo mencionado y las evidencias so-

portan el cumplimiento de la acción. 

IVC-03 
IVC-04 
IVC-05 

Posibilidad de afectación económica por 
fallas y/o inoportunidad y/o falta de agi-
lidad en la atención a los usuarios para 
beneficio propio o particular. Alteración 
de la información y de los documentos 
aportados y/o desactualización de la in-
formación en las herramientas o siste-
mas de información para afectar el co-
nocimiento del estado actual de los trá-
mites, en beneficio propio o de particu-
lares.  Posibilidad de afectación econó-
mica porque se induzca a los usuarios a 
otorgar dádivas por el ejercicio de su 
función administrativa, en beneficio pro-
pio o de particulares. 

Los Directores Territoriales, Coordina-
dores de Grupo e Inspectores de Tra-
bajo actualizarán de manera perma-
nente las herramientas de control y sis-
temas de información acorde con los 
procedimientos administrativos estable-
cidos aplicables al nivel territorial. 

 
08/sep/2022  

02:23 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 
control de manera extemporánea a la 
fecha planificada.   

Las acciones dan cuenta de los con-
troles implementados en SISINFO y 
de los espacios de retroalimentación 
generados y soportados con Actas. 

Sin embargo, estos soportes no dan 
cuenta del uso y actualización de to-
das las herramientas de control y sis-
temas de información implementados 
a nivel territorial. Por lo que se consi-

dera que se cumplió de manera par-
cial  

ABS-02 

Posibilidad de afectación económica 
para la entidad por la generación de in-
consistencias en los inventarios de la 
Entidad. 

El funcionario designado, en la dirección 
territorial realizara la actualización de 
los inventarios individuales en el nivel 
territorial y lo reportará mensualmente 

mediante el formato ABS-PD-04-F-01 

03/sep/2022 

07:21 PM 

Se documentó la aplicación del control 
de manera extemporánea a la fecha 
planificada y lo reportado sobre la no 
existencia de procesos de compras, 
no corresponden con el control que se 

debe documentar.  

Magdalena ABS-02 

Posibilidad de afectación económica 
para la entidad por la generación de in-
consistencias en los inventarios de la 

Entidad. 

El funcionario asignado, en la dirección 
territorial realizará la actualización de 
los inventarios individuales en el nivel 

territorial. 

10/ago/2022 

09:21 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control Se reportó que no hubo actua-
lizaciones de inventario durante el II 

cuatrimestre. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

 
GD-01 

Posibilidad de afectación reputacional 
para la entidad por la pérdida intencional 
de documentos en el manejo documen-
tal y de archivo por parte de los funcio-
narios de la entidad. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial designados 
verificaran la Implementación de los in-
ventarios documentales en cumpli-
miento de la Ley 594 de 2000 Art. 11, 
15 y 26, en lo relacionado a la entrega 
de los inventarios. 

 
12/ago/2022  

09:48 AM 
 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.  
Se mencionó que el adjunto permite 
verificar la implementación de los in-
ventarios documentales y lo relacio-
nado a la entrega de estos. 
No obstante, el inventario documental 
adjunto contiene relación de docu-
mentos con fecha de finalización 
desde 1996 a 2015, lo cual no permite 
inferir que actualmente se esté cum-
pliendo con los lineamientos de ar-
chivo ni con la entrega de los inventa-
rios. 

GC-05 

Posibilidad de recibir o solicitar cual-
quier dádiva o beneficio a nombre pro-
pio o de terceros para adjudicar y/o ce-
lebrar un contrato que beneficie a un 
proponente 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará en la 
plataforma del Secop que la solicitud 
contractual se encuentre en el PAA. 

11/ago/2022  
02:07 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término y lo sopor-
tado guarda coherencia con la amplia-
ción del control. 

Norte de San-
tander 

GTH-04 

Posibilidad de suministrar y/o manipular 
información para beneficiar y/o afectar a 
un servidor o exservidores públicos para 
un beneficio propio o de un tercero 

El Director Territorial deberá expedir re-
visar y validar la información contenida 
en la certificación emitida de acuerdo 
con los documentos que reposan en la 
DT. 

17/08/2022 
08:36PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 
Se anexó un modelo de certificación 
expedida y un modelo de solicitud de 
certificación; sin embargo, esos sopo-
res no sustentan la aplicación de la ac-
ción. 

ABS-02 

Posibilidad de afectación económica 
para la entidad por la generación de in-
consistencias en los inventarios de la 
Entidad. 

El funcionario asignado, en la dirección 
territorial realizará la actualización de 
los inventarios individuales en el nivel 
territorial. 

17/08/2022 
08:35 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.  
Se diligenció el formato correspon-
diente para actualizar el inventario 

GC-05 

Posibilidad de recibir o solicitar cual-
quier dádiva o beneficio a nombre pro-
pio o de terceros para adjudicar y/o ce-
lebrar un contrato que beneficie a un 
proponente 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará las con-
diciones técnicas y legales en los estu-
dios previos del servicio a contratar con-
forme a la modalidad de contratación. 

 
17/ago/2022 

09:15 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.  
Se manifestó que no se realizaron 
contrataciones durante el periodo, 
solo prórrogas de los contratos de 
arrendamiento, según soportes reali-
zadas en abril de 2022. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Santander 

GTH-04 

Posibilidad de suministrar y/o manipular 
información para beneficiar y/o afectar a 
un servidor o exservidores públicos para 
un beneficio propio o de un tercero 

El Director Territorial deberá expedir re-
visar y validar la información contenida 
en la certificación emitida de acuerdo 
con los documentos que reposan en la 
DT. 

17/ago/2022  

08:36 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.  
Se mencionó que las certificaciones 
expedidas dentro del periodo se expi-
dieron conforme a la información que 
reposa en las hojas de vida y se ad-
juntó como evidencia un modelo de 
certificación expedida y la solicitud 
que hace el servidor, lo cual no so-
porta la aplicación del control.  

GC-05 

Manipular la información del contrato en 
la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 
propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará las con-
diciones técnicas y legales en los estu-
dios previos del servicio a contratar con-
forme a la modalidad de contratación. 

 
13/ago/2022  

11:33 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 

Se anexó la Resolución de la confor-
mación del Comité para la evaluación 
técnica y jurídica en mínima cuantía. 

No se mencionó si dentro del cuatri-
mestre se activó la labor del Comité 
para adelantar las contrataciones que 
se hubiesen presentado en el se-
gundo cuatrimestre ni se adjuntó evi-
dencia. 

IVC-03 
IVC-04 
IVC-05 

 

Posibilidad de afectación económica por 
fallas y/o inoportunidad y/o falta de agi-
lidad en la atención a los usuarios para 
beneficio propio o particular. Alteración 
de la información y de los documentos 
aportados y/o desactualización de la in-
formación en las herramientas o siste-
mas de información para afectar el co-
nocimiento del estado actual de los trá-
mites, en beneficio propio o de particu-
lares.  Posibilidad de afectación econó-
mica porque se induzca a los usuarios a 
otorgar dádivas por el ejercicio de su 
función administrativa, en beneficio pro-
pio o de particulares. 

Los Directores Territoriales, Coordina-
dores de Grupo e Inspectores de Tra-
bajo actualizarán de manera perma-
nente las herramientas de control y sis-
temas de información acorde con los 
procedimientos administrativos estable-
cidos aplicables al nivel territorial. 

13/ago/2022  

11:10 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término; lo mencio-
nado y soportado en la Suite Empre-
sarial dan cuenta del uso y actualiza-
ción de las herramientas y sistemas 
de información.  
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Valle del 

Cauca 

GF-05 

Posibilidad de afectación económica por 

adulterar y/o cambiar información en la 

cadena presupuestal en beneficio pro-

pio o de terceros DT Norte de Santander 

> GF- 05 Que en las Direcciones Terri-

toriales o en las oficinas especiales que 

una o dos personas realicen tareas de 

los otros perfiles de SIIF Nación 

El Director Territorial exigirá a los res-

ponsables del proceso del SIIF, la apli-

cación de las normas correspondientes 

y los nuevos lineamientos expedidos 

sobre el particular desde el nivel central 

 

08/ago/2022  

01:55 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

Lo mencionado y lo adjuntado en la 

Suite Empresarial sustentan el cumpli-

miento de la aplicación del control. 

GD-01 

Posibilidad de afectación reputacional 

para la entidad por la pérdida intencional 

de documentos en el manejo documen-

tal y de archivo por parte de los funcio-

narios de la entidad. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-

tas de la dirección territorial designados 

verificaran la Implementación de los in-

ventarios documentales en cumpli-

miento de la Ley 594 de 2000 Art. 11, 

15 y 26, en lo relacionado a la entrega 

de los inventarios. 

08/ago/2022  

05:06 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

Se anexaron soportes de la socializa-

ción que se hizo en el primer cuatri-

mestre sobre la carpeta dispuesta en 

la nube para que cada Inspector ac-

tualice el FUID, pero no la evidencia 

de su actualización en el |segundo 

cuatrimestre de año. 

IVC-03 

IVC-04 

IVC-05 

 

Posibilidad de afectación económica por 

fallas y/o inoportunidad y/o falta de agi-

lidad en la atención a los usuarios para 

beneficio propio o particular. Alteración 

de la información y de los documentos 

aportados y/o desactualización de la in-

formación en las herramientas o siste-

mas de información para afectar el co-

nocimiento del estado actual de los trá-

mites, en beneficio propio o de particu-

lares.  Posibilidad de afectación econó-

mica porque se induzca a los usuarios a 

otorgar dádivas por el ejercicio de su 

función administrativa, en beneficio pro-

pio o de particulares. 

Los Directores Territoriales, Coordina-

dores de Grupo e Inspectores de Tra-

bajo actualizarán de manera perma-

nente las herramientas de control y sis-

temas de información acorde con los 

procedimientos administrativos estable-

cidos aplicables al nivel territorial. 

08/ago/2022  

05:07 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado.   

Los documentos adjuntos evidencian 

el uso y actualización de los sistemas 

de información y herramientas de con-

trol. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Boyacá 

GD-01 

Posibilidad de afectación reputacional 
para la entidad por la pérdida intencional 

de documentos en el manejo documen-

tal y de archivo por parte de los funcio-
narios de la entidad. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-

tas de la dirección territorial designados 
verificaran la Implementación de los in-

ventarios documentales en cumpli-

miento de la Ley 594 de 2000 Art. 11, 
15 y 26, en lo relacionado a la entrega 
de los inventarios. 

12/ago/2022  

03:05 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado.   

Manifestaron que durante el cuatri-
mestre se adelantaron acciones dirigi-

das a sensibilizar a los funcionarios 
sobre el plan de mejora respecto a 
gestión documental, sin embargo, no 

se adjuntaron evidencias de ello. 

ABS-02 

Posibilidad de afectación económica 
para la entidad por la generación de in-
consistencias en los inventarios de la 

Entidad. 

El funcionario asignado, en la dirección 
territorial realizará la actualización de 
los inventarios individuales en el nivel 

territorial. 

16/ago/2022 

04:56 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término y está debi-

damente soportada con la actualiza-
ción de los inventarios, incluyendo la 
de los municipios.   

Caldas 

GC-05 

Manipular la información del contrato en 

la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 

propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará en la 

plataforma del SECOP que la solicitud 
contractual se encuentre en el PAA. 

10/ago/2022  

09:26 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 

Se anexó pantallazo que refleja en el 
PAA las solicitudes contractuales 
efectuadas.  

IVC-03 
IVC-04 
IVC-05 

 

Posibilidad de afectación económica por 
fallas y/o inoportunidad y/o falta de agi-
lidad en la atención a los usuarios para 

beneficio propio o particular. Alteración 
de la información y de los documentos 
aportados y/o desactualización de la in-

formación en las herramientas o siste-
mas de información para afectar el co-
nocimiento del estado actual de los trá-

mites, en beneficio propio o de particu-
lares.  Posibilidad de afectación econó-
mica porque se induzca a los usuarios a 

otorgar dádivas por el ejercicio de su 
función administrativa, en beneficio pro-
pio o de particulares. 

Los Directores Territoriales, Coordina-
dores de Grupo e Inspectores de Tra-

bajo actualizarán de manera perma-
nente las herramientas de control y sis-
temas de información acorde con los 

procedimientos administrativos estable-
cidos aplicables al nivel territorial. 

 
10/ago/2022  

09:27 AM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.  

Lo mencionado junto con los soportes 

no son concordantes con la aplicación 
del control, ya que se sustentó con 
una matriz de alertas para expedien-

tes cuando están en tiempo, en riesgo 
de vencerse o vencidos.  

Se recuerda que el SISINFO no es la 

única herramienta de control existente 
(gestor documental, la ventanilla única 

de Trámites y Servicios, el Recolector, 

entre otros). 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Cauca 

 
GF- 05 

Posibilidad de adulterar y/o cambiar in-
formación en la cadena presupuestal en 
beneficio propio o de terceros 

El Director Territorial exigirá a los res-
ponsables del proceso del SIIF, la apli-
cación de las normas correspondientes 
y los nuevos lineamientos expedidos 
sobre el particular desde el nivel central. 

10/ago/2022  
08:43 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 
Se sustentó con los correos reenvia-
dos, lo cual no es suficiente para ase-
verar que aplica del control  

GC-05 

Manipular la información del contrato en 
la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 
propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará las con-
diciones técnicas y legales en los estu-
dios previos del servicio a contratar con-
forme a la modalidad de contratación. 

10/ago/2022  
08:43 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.  
Se mencionó que para el cuatrimestre 
no se generó control por lo que no es 
claro, si no se aplicó el control o no 
aplica la ejecución del control por no 
tener servicios a contratar. 

Córdoba 

GF-05 
Posibilidad de adulterar y/o cambiar in-
formación en la cadena presupuestal en 
beneficio propio o de terceros 

El Director Territorial exigirá a los res-
ponsables del proceso del SIIF, la apli-
cación de las normas correspondientes 
y los nuevos lineamientos expedidos 
sobre el particular desde el nivel central. 

17/ago/2022  
04:31 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 
Se afirmó que se aplican las normas y 
lineamientos emitidos por el enlace 
del SIIF Nación y se sustentó con el 
reenvío de los correos que la Subdi-
rección Administrativa del Ministerio; 
sin embargo, no hay evidencia de la 
manera como aplicó el control al inte-
rior de la Territorial. 

IVC-02  

IVC-02-Inadecuado manejo en las ac-
tuaciones administrativas y trámites por 
parte de los funcionarios asignados con 
el fin de obtener beneficio propio o de 
terceros 

Los Directores Territoriales, Coordina-
dores de Grupo e Inspectores de Tra-
bajo actualizarán de manera perma-
nente las herramientas de control y sis-
temas de información acorde con los 
procedimientos administrativos estable-
cidos aplicables al nivel territorial IVC 

No registra 
 

Se documentó y registró la acción, 
pero no se efectuó la aprobación por 
parte del responsable.  
La aplicación del control se sustentó 
con las actualizaciones permanentes 
que se hacen en el SISINFO, lo cual 
es válido; sin embargo, no se incluyó 
evidencia de la actualización de las 
demás herramientas y sistemas de in-
formación dispuestas a nivel territorial, 
tales como el gestor documental, la 
ventanilla única de Trámites y Servi-
cios, el Recolector, la base de resolu-
ciones y sanciones, entre otros. Por lo 
cual se considera que se aplicó de 
manera parcial el control 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Cundinamarca 

GF-05 

Posibilidad de adulterar y/o cambiar in-

formación en la cadena presupuestal en 

beneficio propio o de terceros 

El Director Territorial exigirá a los res-

ponsables del proceso del SIIF, la apli-

cación de las normas correspondientes 

y los nuevos lineamientos expedidos so-

bre el particular desde el nivel central. III 

Cuatrimestre 

12/ago/2022  

09:59 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

manifestaron que no se han expedido 

nuevas normas ni lineamientos que 

impliquen un cambio en el proceso 

para el SIIF Nación, pero no se so-

portó con evidencias que den cuenta 

de la aplican del control.  

IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 

administrativas y trámites por parte de 

los funcionarios asignados con el fin de 

obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales, Coordina-

dores de Grupo e Inspectores de Tra-

bajo actualizarán de manera perma-

nente las herramientas de control y sis-

temas de información acorde con los 

procedimientos administrativos estable-

cidos aplicables al nivel territorial. 

12/ago/2022  

09:47 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

Se justificó con las capacitaciones e 

inducciones y reinducciones efectua-

das a los nuevos funcionarios sin te-

ner en cuenta que el control debía di-

rigirse a la actualización de las herra-

mientas y sistemas de información. 

Risaralda 

GC-05 

Manipular la información del contrato en 

la etapa precontractual para favorecer a 

un contratista en la suscripción y/o per-

feccionar de un contrato para beneficio 

propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 

por el director territorial validará las con-

diciones técnicas y legales en los estu-

dios previos del servicio a contratar con-

forme a la modalidad de contratación. 

 

16/ago/2022  

02:32 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado.  

Se mencionó que se revisaron las es-

pecificaciones técnicas y se evaluaron 

las propuestas de dotación, lo cual 

está sustentado con los soportes que 

se adjuntaron.  

IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 

administrativas y trámites por parte de 

los funcionarios asignados con el fin de 

obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales y/o Coordi-

nadores de Grupo Generarán espacios 

y mesas de trabajo para retroalimenta-

ción y actualización normativa a nivel te-

rritorial DT. 

 

16/ago/2022  

02:32 PM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

Se aplicó el control debidamente, ya 

que los soportes lo sustentan. 

Guajira GF-05 

Posibilidad de adulterar y/o cambiar in-

formación en la cadena presupuestal en 

beneficio propio o de terceros 

El Director Territorial exigirá a los res-

ponsables del proceso del SIIF, la apli-

cación de las normas correspondientes 

y los nuevos lineamientos expedidos so-

bre el particular desde el nivel central. 

19/ago/2022  

07:19 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado.   

Se justificó con las capacitaciones 

desarrolladas en el SIIF. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

GD-01 
Posible pérdida intencional de docu-
mentos por el manejo documental y de 

archivo. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial realizaran la 
verificación de la digitalización de los 

documentos en el gestor documental 
que son recepcionados y enviados por 
correspondencia.  

05/ago/2022  

04:22 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   

Se adjuntaron soportes de la digitali-
zación de correspondencia recibida 
pero no de la correspondencia en-
viada, por lo cual se considera su apli-
cación parcial. 

Huila 

GF-05 
Posibilidad de adulterar y/o cambiar in-
formación en la cadena presupuestal en 
beneficio propio o de terceros 

El Director Territorial exigirá a los res-
ponsables del proceso del SIIF, la apli-
cación de las normas correspondientes 
y los nuevos lineamientos expedidos so-
bre el particular desde el nivel central. III 
Cuatrimestre 

11/ago/2022  

04:27 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 

Se sustentó con el reenvío a los res-
ponsables. de la solicitud de renova-
ción de certificado digital (Token) que 
hace la Coordinadora del SIIF de la 
Subdirección Administrativa y Finan-
ciera, lo cual no es suficiente para de-
terminar la aplicación de las normas y 
los lineamientos del nivel central. 

IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 

administrativas y trámites por parte de 
los funcionarios asignados con el fin de 
obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales, Coordina-
dores de Grupo e Inspectores de Tra-

bajo actualizarán de manera perma-
nente las herramientas de control y sis-
temas de información acorde con los 
procedimientos administrativos estable-
cidos aplicables al nivel territorial. 

11/ago/2022  

05:15 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   

Se soportó su cumplimiento con la so-
cialización de lineamientos del nivel 
central y seguimiento al plan de des-
congestión, pero no con la evidencia 
del uso y actualización de las demás 
herramientas y sistemas de informa-
ción dispuestas a nivel territorial, tales 
como el gestor documental, la venta-
nilla única de Trámites. 

Tolima GC-05 

Manipular la información del contrato en 
la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 
propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará en la 
plataforma del SECOP que la solicitud 
contractual se encuentre en el PAA. 

 
11/ago/2022  

09:00 AM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 

Lo descrito y adjunto en la Suite Em-
presarial sustentan la aplicación del 
control. 
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CÓDIGO 
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RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

IVC-03 

IVC-04 

IVC-05 

 

Posibilidad de afectación económica por 

fallas y/o inoportunidad y/o falta de agi-

lidad en la atención a los usuarios para 

beneficio propio o particular. Alteración 

de la información y de los documentos 

aportados y/o desactualización de la in-

formación en las herramientas o siste-

mas de información para afectar el co-

nocimiento del estado actual de los trá-

mites, en beneficio propio o de particu-

lares.  Posibilidad de afectación econó-

mica porque se induzca a los usuarios a 

otorgar dádivas por el ejercicio de su 

función administrativa, en beneficio pro-

pio o de particulares. 

Los Directores Territoriales, Coordina-

dores de Grupo e Inspectores de Tra-

bajo actualizarán de manera perma-

nente las herramientas de control y sis-

temas de información acorde con los 

procedimientos administrativos estable-

cidos aplicables al nivel territorial. 

11/ago/2022  

09:18 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

Se describió y sustentó debidamente 

la aplicación del control.  

Meta 

GD-01 

Posibilidad de afectación reputacional 

para la entidad por la pérdida intencional 

de documentos en el manejo documen-

tal y de archivo por parte de los funcio-

narios de la entidad. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-

tas de la dirección territorial designados 

verificaran la Implementación de los in-

ventarios documentales en cumpli-

miento de la Ley 594 de 2000 Art. 11, 

15 y 26, en lo relacionado a la entrega 

de los inventarios. 

12/ago/2022  

07:30 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado 

Se describió y sustentó debidamente 

la aplicación del control.  

GTH-04 

Posibilidad de suministrar y/o manipular 

información para beneficiar y/o afectar a 

un servidor o exservidores públicos para 

un beneficio propio o de un tercero 

El Director Territorial deberá expedir re-

visar y validar la información contenida 

en la certificación emitida de acuerdo 

con los documentos que reposan en la 

DT. 

11/ago/2022  

10:40 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado. 

Se mencionó que la DT emite certifi-

caciones solo en medio físico y no por 

correo electrónico, por lo tanto se da 

por revisada y surte el proceso de 

aprobación por lo que no adjuntaron 

evidencias. 

Lo manifestado anteriormente, no es 

óbice para que no se aplique el con-

trol. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Nariño 

IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 
administrativas y trámites por parte de 
los funcionarios asignados con el fin de 
obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales y/o Coordi-
nadores de Grupo Generarán espacios 
y mesas de trabajo para retroalimenta-
ción y actualización normativa a nivel 
territorial DT. 

 
09/ago/2022  

03:36 PM 
 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado. 
Se mencionó que la Dirección y Coor-
dinación de IVC-RCC dan a conocer 
los lineamientos y memorandos expe-
didos por el nivel central, se adjunta-
ron los reenvíos de los correos que se 
reciben sobre diferentes temas.  
Así mismo, se socializan las convoca-
torias que se hacen sobre capacitacio-
nes, conferencias, Mesas de trabajo, 
programadas sobre diferentes temas 
desde el nivel central. 
Sin embargo, no se tiene evidencia de 
los espacios y mesas de trabajo gene-
radas por el Director y/o Coordinado-
res para retroalimentación o actualiza-
ción de la normatividad, como se re-
quiere sea enfocado la aplicación del 
control. 

ABS-02 

Posibilidad de afectación económica 
para la entidad por la generación de in-
consistencias en los inventarios de la 
Entidad. 

El funcionario asignado, en la dirección 
territorial realizará la actualización de 
los inventarios individuales en el nivel 
territorial. 

10/ago/2022 
02:29 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   
Se realizó el levantamiento de inven-
tario de bienes con la verificación de 
seriales y solicitando al nivel central 
las correcciones correspondientes, lo 
cual se encuentra debidamente sopor-
tado.   

Quindío GC-05 

Manipular la información del contrato en 
la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 
propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará en la 
plataforma del Secop que la solicitud 
contractual se encuentre en el PAA. 

11/ago/2022  
04:42 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   
Se afirmó que la Dirección Territorial 
del Quindío, actualiza de forma per-
manente el PAA, de conformidad a los 
cambios y lineamientos suministrador 
por el nivel central, lo cual está sopor-
tado con el Plan Anual de Adquisicio-
nes adjunto, actualizado en diferentes 
periodos. 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 
administrativas y trámites por parte de 
los funcionarios asignados con el fin de 

obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales, Coordina-
dores de Grupo e Inspectores de Tra-
bajo actualizarán de manera perma-
nente las herramientas de control y sis-

temas de información acorde con los 
procedimientos administrativos estable-

cidos aplicables al nivel territorial IVC. 

12/ago/2022  

04:14 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   

Se afirmó que la Territorial mantiene 
actualizada las herramientas de con-
trol y sistemas de información lo cual 

se evidenció en los archivos adjuntos. 

Arauca GC-05 

Manipular la información del contrato en 
la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 
propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará las con-
diciones técnicas y legales en los estu-
dios previos del servicio a contratar con-
forme a la modalidad de contratación. 

12/ago/2022  

03:44 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   

Se afirmó que la Territorial realizó la 
validación de las condiciones técnicas 
y legales del servicio a contratar, 

como garantía de su aplicación. 

Se hizo referencia, entre otros, a la re-
misión del Manual de contratación por 
el nivel central el 28/07/2020. Al res-
pecto se precisa que la versión de la 
última actualización es del 
28/10/2021, por lo que el Manual con 

el que se apoyan está desactualizado.  

Así mismo, se adjuntaron pantallazos 
sobre aspectos que conforman el con-
trato en el SECOP, modalidad de con-

tratación, Plan anual de adquisiciones, 
contenidos en esta plataforma y con 
los cuales se apoyan por cuanto incor-
poran los requisitos y procedimientos 

para cada modalidad de contrato.  

Caquetá IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 
administrativas y trámites por parte de 
los funcionarios asignados con el fin de 

obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales y/o Coordi-
nadores de Grupo Generarán espacios 
y mesas de trabajo para retroalimenta-

ción y actualización normativa a nivel 
territorial DT. 

 
12/ago/2022  

07:42 AM 

 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   

Se afirmó que se generó la retroali-
mentación y actualización normativa a 
nivel territorial con los Inspectores de 
Trabajo y se soportó con la socializa-
ción de la actualización del Anexo 
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DT/OE 
CÓDIGO 
RIESGO 

RIESGO 
CONTROL 

SELECCIONADO 

APROBACIÓN EN 
LA SVE 

OBSERVACIONES OCI 

Técnico efectuado a través de correo 
electrónico, la cartilla de servicios tem-
porales, la socialización de la creación 
de la mesa de ayuda de la ventanilla 
única de trámites y servicios y la ac-
tualización de algunos formatos. 
Sin embargo, no se evidenciaron la 
realización de las mesas de trabajo o 
espacios donde se retroalimente a ni-
vel de los grupos internos de trabajo, 
sobre los referidos temas.  

Casanare GTH-04 

Posibilidad de suministrar y/o manipular 
información para beneficiar y/o afectar a 
un servidor o exservidores públicos para 
un beneficio propio o de un tercero 

El Director Territorial deberá expedir re-
visar y validar la información contenida 
en la certificación emitida de acuerdo 
con los documentos que reposan en la 
DT. 

17/ago/2022  
04:24 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   
Se mencionó que durante el cuatri-
mestre no se presentaron eventos que 
requirieran de la aplicación del control 

Chocó GC-05 

Manipular la información del contrato en 
la etapa precontractual para favorecer a 
un contratista en la suscripción y/o per-
feccionar de un contrato para beneficio 
propio o de un tercero 

El funcionario y/o contratista designado 
por el director territorial validará en la 
plataforma del SECOP que la solicitud 
contractual se encuentre en el PAA. 

No registra 
No se documentó la aplicación del 
control 

Putumayo GD-01 
Posible pérdida intencional de docu-
mentos por el manejo documental y de 
archivo. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial realizaran 
la verificación de la digitalización de los 
documentos en el gestor documental 
que son recepcionados y enviados por 
correspondencia.  

 
11/ago/2022  

05:38 PM 
 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   
Se manifestó que se da estricto segui-
miento con las planillas de digitaliza-
ción de documentos, pero se soportó 
sólo con la correspondencia de in-
greso y no hay evidencia de la aplica-
ción del control con la corresponden-
cia de salida, por lo cual se considera 
que la aplicación del control es parcial. 

Sucre GD-01 

Posibilidad de afectación reputacional 
para la entidad por la pérdida intencional 
de documentos en el manejo documen-
tal y de archivo por parte de los funcio-
narios de la entidad. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial designados 
verificaran la Implementación de los in-
ventarios documentales en cumpli-
miento de la Ley 594 de 2000 Art. 11, 
15 y 26, en lo relacionado a la entrega 
de los inventarios. 

17/ago/2022  
03:15 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   
Se sustentó debidamente la aplicación 
del control con inventarios documen-
tales de mayo y junio de 2022 
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OE Urabá GD-01 
Posible pérdida intencional de docu-

mentos por el manejo documental y de 

archivo. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-

tas de la dirección territorial realizaran la 

verificación de la digitalización de los 

documentos en el gestor documental 

que son recepcionados y enviados por 
correspondencia.  

11/ago/2022  

10:00 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado.   

Se afirmó que en el cuatrimestre se 

realizó control diario a la digitalización 

de los radicados lo cual se sustenta 

con las planillas de digitalización. 

OE Barranca-

bermeja 
GF-05 

Posibilidad de adulterar y/o cambiar in-

formación en la cadena presupuestal en 

beneficio propio o de terceros 

El Director Territorial exigirá a los res-

ponsables del proceso del SIIF, la apli-

cación de las normas correspondientes 

y los nuevos lineamientos expedidos 

sobre el particular desde el nivel central.  

No registra 

En la Suite Empresaria se describió 

que se aplica el control, pero no fue 

revisada ni aprobada por parte de los 
responsables. 

Amazonas GD-01 

GD-01 Posibilidad de afectación repu-

tacional para la entidad por la pérdida in-

tencional de documentos en el manejo 

documental y de archivo por parte de los 
funcionarios de la  

El director y/o funcionarios y/o contratis-

tas de la dirección territorial realizaran 

la verificación de la digitalización de los 

documentos en el gestor documental 

que son recepcionados y enviados por 

correspondencia 

17/ago/2022  

11:14 AM 

Se documentó, registró y aprobó el 

control dentro del término planificado.   

Se afirmó que la DT no cuenta con 

gestor documental por el tema de co-

nectividad, por lo cual se hace de ma-
nera manual. No se aplica el control. 

Guainía IVC-02 

Inadecuado manejo en las actuaciones 

administrativas y trámites por parte de 

los funcionarios asignados con el fin de 

obtener beneficio propio o de terceros 

Los Directores Territoriales, Coordina-

dores de Grupo e Inspectores de Tra-

bajo actualizarán de manera perma-

nente las herramientas de control y sis-

temas de información acorde con los 

procedimientos administrativos estable-

cidos aplicables al nivel territorial IVC. 

No registra  

Se documentó y revisó la tarea, pero 

no se aprobó por el responsable.  

Se cumplió de manera parcial por 

cuanto solo se mencionó y sustentó el 

uso del SISINFO y no de las demás 

herramientas de control, tales como el 

gestor documental, la ventanilla única 

de Trámites y Servicios, el Recolector, 

entre otros. 

Guaviare GTH-04 

Posibilidad de suministrar y/o manipular 

información para beneficiar y/o afectar a 

un servidor o exservidores públicos para 
un beneficio propio o de un tercero 

El Director Territorial deberá expedir re-

visar y validar la información contenida 

en la certificación emitida de acuerdo 

con los documentos que reposan en la 

DT. 

No registra  

Lo documentado relacionado con la 

certificación de la política de seguri-

dad de la información con sus sopor-

tes, no es coherente con la aplicación 

del control.  
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San Andrés 

IVC-03 
IVC-04 
IVC-05 

 

Posibilidad de afectación económica por 
fallas y/o inoportunidad y/o falta de agi-
lidad en la atención a los usuarios para 
beneficio propio o particular. Alteración 
de la información y de los documentos 
aportados y/o desactualización de la in-
formación en las herramientas o siste-
mas de información para afectar el co-
nocimiento del estado actual de los trá-
mites, en beneficio propio o de particu-
lares.  Posibilidad de afectación econó-
mica porque se induzca a los usuarios a 
otorgar dádivas por el ejercicio de su 
función administrativa, en beneficio pro-
pio o de particulares. 

Los Directores Territoriales, Coordina-
dores de Grupo e Inspectores de Tra-
bajo actualizarán de manera perma-
nente las herramientas de control y sis-
temas de información acorde con los 
procedimientos administrativos estable-
cidos aplicables al nivel territorial. 

No registra  
No se documentó la aplicación del 
control. 

Vaupés GTH-04 

Posibilidad de recibir o solicitar cual-
quier dádiva o beneficio a nombre pro-
pio o de terceros Para expedir certifica-
ciones con información diferente a lo 
contenido en la historia laboral 

El director territorial o funcionario dele-
gado deberá validar la certificación la-
boral emitida por medio de correo elec-
trónico de acuerdo con el documento 
allegado. 

No registra  
No se documentó la aplicación del 
control. 

Vichada GD-01 

GD-01 Posibilidad de afectación repu-
tacional para la entidad por la pérdida in-
tencional de documentos en el manejo 
documental y de archivo por parte de los 
funcionarios de la  

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial realizaran 
la verificación de la digitalización de los 
documentos en el gestor documental 
que son recepcionados y enviados por 
correspondencia 

No registra  
No se documentó la aplicación del 
control. 

OE Buenaven-
tura 

 

GD-01 
Posible pérdida intencional de docu-
mentos por el manejo documental y de 
archivo. 

El director y/o funcionarios y/o contratis-
tas de la dirección territorial realizaran la 
verificación de la digitalización de los 
documentos en el gestor documental 
que son recepcionados y enviados por 
correspondencia.  

06/sep/2022  

02:10 PM 

Se documentó, registró y aprobó el 
control dentro del término planificado.   

Se cumplió de manera parcial por 
cuanto se sustentó la aplicación del 
control con el registro de correspon-
dencia recibida en el Gestor documen-
tal pero no de la enviada. 
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